ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  18 DE FEBRERO DE 2010
Nº 3/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 18 de febrero de 2010, siendo las 19:15 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Manuel Fernández Prieto. Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela BT-21ª. Informe favorable.

· Carlos Magallares Corralo. Reforma de construcción auxiliar en C/ Mayor, 13. Informe favorable.

· Jesús González Oliva. Construcción de barbacoa en Urb. Nueva Sierra, parcela AG-12. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Félix Fernández Araque. Construcción de vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela GN-32. Informe favorable.

· José Arranz Crespo. Construcción de vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AO-19. Informe favorable.

· Alfredo Ruiz Esteban. Ampliación de Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AU-1. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· José Rosario Tenorio Cáceres. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AC-27. Informe favorable.

· Javier Abad Sánchez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AF-23. Informe favorable.

· María Domínguez Vigara. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela FX-14. Informe favorable

· Manuel Fernández Prieto. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BT-21A. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

- Vista la solicitud presentada, atendido que la actividad es de carácter inocuo y que se ha emitido informe favorable por los técnicos municipales sobre la misma, se concede la siguiente licencia de apertura de actividad:

Francisco Javier Albiñana Barroso. C/ Fuente, 101. Actividad comercial. Informe favorable.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:35 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
